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A presentaci n  de  fecha  24/04/2017  v a  OJV  por  I.  Municipalidad  deó í  

Recoleta: A lo principal: t ngase presente lo que en derecho corresponda. Al otros :é í  
oc rrase ante quien corresponda.ú

A presentaci n de fecha 27/04/2017 v a OJV por Concesiones Recoleta: Aó í  

lo principal: Atendido que los argumentos expuestos no logran desvirtuar lo tenido 

en consideraci n al dictar la resoluci n recurrida, y en especial consideraci n queó ó ó  

los actos p blicos gozan de presunci n de legalidad, sin que se hayan reunido hastaú ó  

ahora antecedentes que justifiquen el peligro en la mora para la aplicaci n de laó  

medida prejudicial  solicitada, maxime que se trata de un juicio declarativo,  se 

rechaza de plano la reposici n impetradaó . 

Al  primer  otros :  í Por  interpuesto  recurso  de apelaci n  en contra  de laó  

resoluci n que dej  sin efecto la medida precautoria, dictada con fecha 20 de abriló ó  

de 2017; se concede en el solo efecto devolutivo. Rem tanse v a interconexi n losí í ó  

antecedentes  a la  Iltma.  Corte  de Apelaciones.  Al segundo otros :  estese  a loí  

resuelto  precedentemente.  Al  tercer  otros :  estese  al  m rito  de  lo  resueltoí é  

precedentemente.

A presentaci n de fecha 26/04/2017 v a OJV: estese al m rito de lo resueltoó í é  

precedentemente.

A  presentaci n  de  fecha  02/05/2017  v a  OJV:  por  acompa ado  eló í ñ  

documento, con citaci n.ó
A presentaci n  de  fecha  03/05/2017  v a  OJV  por  I.  Municipalidad  deó í  

Recoleta: estese al m rito de lo resuelto precedentemente.é
A presentaci n de fecha 03/05/2017 v a OJV por Concesiones Recoleta: Aó í  

lo  principal:  t ngase  presente  lo  que  en  derecho  corresponda.  Al  otros :  poré í  

acompa ados los documentos, con citaci n.ñ ó

DICTADA POR DO A ROCIO PEREZ GAMBOA, JUEZ TITULAR.Ñ

En Santiago, a ocho de Mayo de dos mil diecisiete,  se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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y su original puede ser validado en
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